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Se suscribe á este periodico , (jue 
sale los Martas, Jiieves y Sábados . 'en la 
Librería de los hijos de Rodrigue? á 8 rs. 
al mes, llevado á casa de los Señores 
Suscriptores, y lo para fuera, tranco 
de porte; y en la misnia se desp^phan 
los números sueltos. ,

Los anuncios se dirigirán á la re

dacción francos de porte, sin cuyo 

reíjuisito no se recibirán.

■.®©1®TOÍ ■'OlFIClál ' ©B^ O1©A©©U®|^ 
del Sábado 20 de Febrero de 1836. 
_-------- --- ^=======-¡aiii¡^ --__----- '

ARTICULO DE OFICIO.

Real orden declarando que. los Escribanos que sean sepa
rados de sus oficios, puedan nombrar tenientes si reúnen 

las calidades necesarias para el servicio público.

Secretaria de la Real Audiencia de Vallado
lid. r=: Par el Fxcmo. Señor Ministro de Gracia 
y /usticia con fecha aá de Enero próximo pasa
do^ se ha comunicado á esta Real Audiencia por 
conducto de S. E. el Señor Regente, la Real 
orden siguiente.

Excroo. Sr. =S. M, la Reina .Goberpadora se ha 
enterado del papel de V. L, fecha 16 del corriente, 
en que con motivo de solicitud deducida por D. 
Santiago Manuel Alboniga, Escribano que fue de 
provincia, para que se aprobase la habilitación 
que tenia hecha á su oficial mayor D. Severiano 
Zaranz, á fin de despachar la Escribanía de que 
se le ha separado por Real órden de 7 de este 
mes, mediante á que poseía dicho oficio por tí- 

..,tulo de compra, consulta la Audiencia por su 
(Conducto si á dicho Escribano y a cuantos de l^. 
misma clase fuesen separados de oficios adquuir 
dos por título de compra ú otro oneroso se les 
podrá permitir nombrar tenientes siempre que 
tengan estos las calidades necesarias para el ser
vicio publicó; y en su vista ha tenido á bien re
solver se diga á V. I. para conocimiento de la Au
diencia, como lo ejecuto de Real orden , que la 
separación de D. Santiago Manuel Alboniga, y 
la de cualquier otio funcionario de su clase se 
entienda quedándoles salva la propiedad de sus 
Escribanías si son enagenadas de la corona por 
título oneroso; y que si les esta concedida la fa
cultad de nombrar tenientes, los que fueren nom
brados por los dueños para servirías deberán so
licitar de S. M. la habilitación correspondiente en 
la forma ordinaria por medio de la sección de 
Gracia y Justicia del Consejo Real.

T habiendose dado cuenta en Audiencia plena 
se acordó guardar, cumplir y circular en la for- 

pía ordinaria.' Y para que tenga efecto, pongo 
la presente'que firmo en Valladolid á 8 de Fe^ 
bréro de i336.z=:RlaS Mhria Alonso RodriguCsi.

Real orden mandando qua'se . publiquen las vacantes, de los 
Pi'omotores fiscales de los Juzgados de primera instancia.

Secretaria de la Real Audiencia de Vallado- 
Hd.:= Por el Exemo. Senpr Ministro de Gracia y 
fusticia con fecha de 3ñ de Enero próximo pa
sado, se ha comunicado á esta Real Audiencia, 
f)or conducto de S. E. el Señor Regente, la Real 
orden siguiente. -

Exemo. Sr.= Deseando S. M. la Reina Gober
nadora que la elección de Promotores fiscales de 
los Juzgados de primera instancia recaiga en los 
mas dignos de entre los Abogados de dos pueblos 
para que su nombramiento sea una garantía cierta 
de que los intereses de los particulares serán debi
damente atendidos, y las leyes del Reino exacta
mente cumplidas, se ha dignado mandar que sin 
perjuicio de que V. E. de cuenta de las vacantes de 
estos funcionarios luego que ocurran, las man
de publicar la Audiencia en sus estrados, y eji 
las respectivas cabezas de partido, para que en 
el preciso término de quince dias puedan aspirar 
a ellas los Abogados que reúnan las circunstan
cias que se exigen en el Real decreto de 6 de 
Octubre último- siendo asimismo la voluntad de 
S. M. que remita la Audiencia por el conducto 
de V. E. al Ministerio de mi cargo sus exposi
ciones documentadas, acompañándolas con su 
informe que deberá estendérse no solo a la apti
tud respectiva de los interesados, sino también 
á la conducta moral que tanto debe influir siem
pre en el desempeño de sus delicadas funciones, 
y á su conducta política tan atendible en tiem
pos de agitaciones y revueltas.

Yhatíiéndose dado cuenta-en Audiencia plena 
se acordó guardar, cumplir y circular en là f or
ma ordinaria. Y paro (jue tenga ef ecto pongo la 
presente que firmo en Valládolid ciY> de' Febreio 
de 1836. =:Rlas María Alonso Rodriguez. ,
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Real orden seftalando las penas que han de imponeríe â los 
reincidentes de segunda y tercera vez en el delito de refu- 

giarse a sagrado sin causa legal.

Capit<ania general de Castilla la Cieja. =: El 
Señor Subsecretario de Guerra con fecha aS 
del próximo pasado Eneró me diáe lo que sigue.

Excmo. Señor. =: El Señor Secretario del 
Despacho de Hacienda , encargado del de la 
Guerra, dice al inspector general de Infantería 
lo que sigue. rz:El Tribunal Supremo de Guerra 
y Marina, á quien S. ^. la Reina Gobernado
ra tuvo á bien mandar que manifestase sü dicta
men sobre la comunicación de V. E. de 3 de 
Octubre úRimo, proponiendo las penas que po
drían aplicarse á los reincidentes de segunda y 
tercera vez en el delito de refugiarse á sagrado 
sin causa legal, por considerar insuficiente la 
Beal orden de i3 de-Setiembre de 1884 para 
contener aquel delito, en acordada fecha 20 deí 
actual, ha expuesto lo que sigue. Que tanto el 
suprimido Consejo de Guerra, como el Consejo 
Beal de España é Indias y el Tribunal se han 
penetrado de que el acogerse á sagrado sin cau
sa legítima soldados especialmente .del fijo de 
Ceuta, es por preferir el cumplimiento del tiem
po de su empeño en obras públicas á verificar
lo en Ia honrosa carrera de las armas, cuya idea 
está expresa en el impreso de la Real orden de 
i3 de Setiembre de 1034; Y ct>iT^’o en ella se 
impone la pena de servir la mitad mas del tiem
po de su empeño ó primitiva condena, se evi
tan el que sean destinados á las brigaílas de pre
sidiarios, cuya suerte anteponían; pero anhelando 
eludir los efectos de tan sabia soberana resolu
ción reinciden segunda vez refugiarse á sagrado, 
y lo reiteran tercera con el objeto de ser confina
dos á presidio. Si por último resultado lo logran, 
ni se contendrá tal abuso, ni el castigo produciría 
corrección propia y escarmiento ageno. Por tan
to para conseguir este fin, es de opinion el Tri
bunal que subsistiendo en su fuerza y vigor di
cha Real orden, como en ella no se hace mérito 
de los reincidentes, se puede decidir por adición 
á la misma, que por cada vez que despúes de 
estar castigado con el aumento de servicio por 
tal delito, alguno vuelva á cometerlo, se le recar
gue un año mas, y solo cuando no pueda servir 
ya en las armas por ser plaza inútil, entonces 
pase á cumplir en presidio el tiempo que debie
ra servir en su Regimiento. Y enterada S. M., se 
ha dignado conformarse con el dictamen prein
serto del referido Supremo Tribunal, y ha re
suelto que lo traslade á V. E., como de su Real 
orden lo egecuto, para su inteligencia y efectos 
consiguientes á su cumplimiento. Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid 26 de Enero de 
i836.~Mendizabal.“De la misma Real orden 
lo traslado á V. E. á los fines indicados.

Eo que transcribo á E. para su inteligen- 
fiia^j ájin de que lo hagU insertar en el ¿ole- 

tm o feial de eso Provincia. Dios guarde á E. 
muchos años. Ealladolid yedcEebren^ de 1336.= 
José Manso.=Señor Comandante militar de....

Gobierno civil de la Provincia de Vallado- 
lid. = Ocupándose S. M. la Reina Gobernadora 
en los pocos ratos que las graves atenciones del 
Estado se lo permiten, en hacer, con su excelsa 
Hija nuestra inocente Reina Doña Isabel 11, y 
toda la Real familia, hilas y vendajes para el 
Ejército del Norte, para manifestar de esta ma
nera la bondad de su corazón, y cuanto se inte
resa en el alivio de los leales que con tanta 
heroicidad se sacrifican por la justa causa nacio
nal,, no puede menos de esperarse que todo el 
bello y amable sexo Me esta Capital y su Pro
vincia, siguiendo tan brillante y raro egemplo, 
se dedicará á la misma ocupación; y confio en 
que se apresurará á presentar en este Gobierno 
civil unos artículos tan necesarios en las actua
les circunstancias. Valladolid 17 de Febrero de 
i836.zz:Francisco Romo y Gamboa.

PARTE NO OFICIAS

CASO NOTABLE.

El pueblo de Valladolid está hóy sierxdo testigo 
de uno de aquellos casos, que aun contados de lar
gas épocas, llaman siempre la atención. Dos soldados 
de ligeros de Madrid estaban alojados en una de las 
casas de la Ciudad. La curiosidad ó el destino llevó 
á uno de ellos al desván, y bien diferente de todo 
lo que era presumible encontrarse alli, .se ofrece á 
sus ojos un pequeño expectro, que le llena de conmo
ción y espanto. Era una niña como de nueve años 
que envuelta en unas vestiduras sórdidas, manifes
taba el conato de arrasirarse sobre sus propias in
mundicias.^ Asombrado, lo comunica á su camarada 
y los dos á la Autoridad, que acompañada de Escri
bano, facultativos y algunas otras personas ademas, 
que presenciasen el caso, pasó á la casa del suplicio 
lento y calculado de una víctima inocente. El pri
mer cuidado fue el de recoger dicha niña, que ya la 
suspicacia de alguna persona de las de la casa había 
súbitamente bajado á una cama. .La Autoridad la 
trasladó á otra! casa inmediata, entregándola á sus 
dueños por via de depósito. Se la colocó en una cama, 
y se encargó el cuidado mas esmerado y método que 
conviniese á los facultativos, por temor de que aquel 
ser extenuado, y reducido á un esqueleto, no pere
ciese con lo mismo que la sensibilidad exaltada de 
los dueños de la casa quisiese salvaría demasiado 
apriesa.

_^E1 público estará ya deseando saber quién es esta 
niña, ó cuál es la .historia horrorosa de su inconce- 

-bibie suplicio. Los que hayan tenido parte en él, es
tán ya bajo la ley, y no es lícito prevenir su fallo, 
ni tal vez agravar demasiado las circunstancias de 
un hecho que habla demasiado por sí mismo. Por eso 
diremos únicamente lo que sea histórico en el-asunto, 
y lo que baste, para satisfacer la pública curiosidad, 
y fijar la atención por el momento, dejando á la Au
toridad judicial que pronuncie á su tiempo el severo 
íallo de la ley : ai celo y esmero de los dignos pro-
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fusores, á cuya pericia se ha fiad'o'la exactitud del 
fenómeno, ei que publiquen facultativamente las cir
cunstancias detalladas de un hecho que invoiuntaria- 
mente excita la curiosidad y la indignación : y á los ce
losos Alcalde de Barrio y Teniente de Alcalde, que 
con una filantropía y exquisito esmero, de que he
mos sido testigos, han puesto en salvo la víctima, y 
én claro las principales circunstancias del caso \1 
disfrutar la satisfacción de haber servido con el ine-- 
recido celo á la causa de la humanidad. :

Esta nina parece haber nacido en d2 de Octubre 
de 1827, de suerte que debe tener ahora ocho años^ 
y cinco meses. Húboia un sugeto soltero de esta Ciu-- 
dad en una jóven tambien soltera. Promovida por 
esta la correspondiente demanda de estupro, fue aquel 
condenado al reconocimiento de la desgraciada Jua
na,'que asi parece llamarse la infortunada víctima 
que hoy tiene suspensa la atención pública, y á que 
cargase con ella pasados los tres años de la lactan
cia. Veriheóse asi este último extremo, y parece que 
la niña cuando fue entregada á su padre era robus
tísima , y hablaba y distinguía como suele hacerlo ya 
ima criatura de tres años. ■
" ETpadre trató de casarse con otra muger,y esto- 
le resolvió sin duda á sepultar para siempre’ en un 
desván ignorado el fruto infortunado de una debili
dad. Desde entonces nadie supo de la desventurada 
-Juana, y su madre misma creia , según ha manifes
tado, lo mismo que el vecindario, que habría sido 
llevada fuera por su padre.

Casóse éste, y casóse la madre de la Juana tam
bién. Esta se encuentra hoy en estado de viuda y en 
la misma clase humilde a que pertenecía.

El padre de la Juana continua casadoj y en este 
estado, despues de cinco años ó mas de un suplicio 
horrible, es cuando la Providencia descubre ei sitio 

‘donde gemia sin consuelo, ó mas bien no gemia ya 
por el estado de estupidez á que se la había reduci
do , la desgraciada niña, que debía sucumbir muy 
en breve según el estado en que se la ha encontra
do, y que hoy ocupa justamente la atención y debe 
un impulso de ternura á la sensibilidad de este be
nemérito vecindario.

La nina ha sido encontrada en un desván de la 
casa habitación de su padre. Una quilma llena de paja 
la servia de reclinatorio por el dia. En ella tenia una 
especie de hoyo, como el de la cama de un galgo del 
que por lo visto no la dejaba ya levantar su debilidad 
extrema. La quilma y las pajas estaban ya tan em
podrecidas del orin y la inmundicia, que sin dificul
tad fueron agujereadas y atravesadas con un palo pór 

c^^'c^nstantes. Al pie de este digno encol- 
chonado había una pequeña estera cubierta de escre- 
mentos é inmundicias de varios tiempos, é incrusta
dos digámoslo asi, ó consolidados con ellos , dos ó 
tres panuelitos que algún dia pudieron servir para 
el uso de la niña, pero que ya sus manecitas no bas
taban á arrancar de la. inmunda estera, ni per lo 
visto había habido una mano compadecida que lo hi
ciese. A un lado habia tambien una especie de sá
bana gruesa, y con gruesos remiendos, y algunos 
otros efectos de lana, impregnados y endurecidos de 
la inmundicia , y ya de tan antiguo que en muchas 
de sus partes estaban cubiertos de moño. Estos eran 
®Vl ®“^argo los ropages que debían preservar á la 
nina del frío irresistible de un invierno. Habia al 
pie una cazuela y una. cuchara: el pelo de la niña 
que se le pudo cortar en algún tiempo, consolidado 
o ñecho una pasta con la inmundicia sobre que dor
mía, y restos tambien de algunas sustancias.aiimen- 

ticias, como escobajos de uvas, y alguna mondadura 
de cebolla, que parecían indicar el género de alimen
tos que se lardaban. Fuera de allí no habia vestigio 
de que la niña se hubiese arrastrado de entre el cír
culo inm.undo y estrecho de la estera'y el costal con 
paja.

En el mismo desván hay una tronera y una ven
tana: esta pasada con un clavo, y aquella demasia
do alta, iéjos de la niña y al nordeste^ en términos que 
estremece cómo despues de un invierno en qUe todas 
las comodidades no han bastado para substraerse á 
os electos espantosos, y pocas veces vistos del frió 

se haya hallado con vida una niña que dormía.sobré 
su propia inmundicia: á quien por lo visto nadie ta
paba ni aun desnudaba: cuyos vestidos estaban endu
recidos y se la secaban al mismo tiempo que se la 
podrían adheridos al cuerpo, hailándose en el propio 
estado las miserables arpilleras que habían de servir 
a su abrigo. Reconociendo uno de los rincones del 
desván se encontraron tambien una camisita y otros 
electos de estopa- que debieron servir al propio obje
to, pero que se retiraron ya empodrecidos, y, por lo 
que hace á la camisita rota en el cuerpo mismo de 
Ianina.

Hemos dicho que esta podia ser la mansion de 
aquella ^por el dia. De noche, y aun de continuo tal 
vez en los principios, y.hasta que se la redujo al 
estado de estolidez en que. casi se la ha encontrado, 
podía ser encerrada en un pequeño cuarto, á donde se 
pasa desde aquella horrible mansion. Lo es todavía 
mas ei cuarto, y la - inmundicia, ei desabrigo el 
hedor , la cama desmantelada y empodrecida , y las 
escarpias fijas en varios puntos, como para haber 
amarrado la niña , excitaban involuntariamente un 
movimiento de horror.

A un lado del cuarto habia una especie de caja 
de madera para sombrero que debió de servir de asien
to para la niña:á la altura como de media vara, dos 
escarpias ai parecer para sujetaría por bajo dedos 
brazos: en una de las escarpias hubo afianzada una 
soga de esparto, que ha sido cortada , permanecien
do allí el nudo todavía.
1 ^^‘^^ ^^y ^^^^ sitiales antiguos y De
lados de baqueta, sin respaldo, que servían de 
cama , sin mas cabezal ni cubierta. Su estado im
pregnados y empodrecidos ;de la inmundicia; y en el 
propio estado se hallaba una manta raida de Falen
cia que podia servir para que la niña se cubriese- 
pero que no era posible , pues se hallaba ,1o mismó 
que la sabana de afuera , impregnada y endurecida 
que solo haciendo fuerza ha sido posible estenderlé 
para arreglar diligencia de su estado. Como á cuár- 
*^./ de altura de dicha cama, y. correspon
diendo como al medio cuerpo ó pecho de la' niña es
tando echada, hay otra escarpia, que no nos atre
vemos a aventurar- para qué sería. '

En el parage donde habia un pequeño vaso, que 
algún día pudo ponerse para los usos de la niña 
pero que despues hizo inútil el estado de insensibi
lidad a que casi se la redujo, hay otro clavo como 
a cuai ta y media de altura sobre dicho vaso. L llama 
por ultimo la atención uno de los testeros de dicho

^^ ^°^^’ y periclitasen os la frase por la pros- 
piedad, como sobado ó frecuentemente frotado DÓr 
un cuerpo vivo, ó transpirable, que depositase œn

1 loce su sudor, cuyo olor se hace sentir. A la al
tura como de cuatro á cinco píes hay una escarpia 
fija y paralela a ella, y á distanciá como de pie y 
medio vestigios de haber habido otra; y abajo, corí 
respondiendo al centro de las dos, otro clavo fuerte.
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atención y que no quisiéramos omitir para satis a- 
Sí ifiusta curiosidad de nuestros lectores, no obs- 
ranre q^ue ellas serán
tueTemos^hVho meJion, habla una jarcha œmo 
1 á cuartillo que podia serva Habrá

lamban un peí , pafece que prueba que en un 
permite omitir, J ^pp u niña. El
principio se tu 8 fj^^jj vestigios era sua- 
pelo sin embargo de de dicho
vecito, rojo y corto, de sue J remota, pues 
peine se refiere á ^Py^^p^^'T^ Jidad el mas 
í‘ SÍ obscuro y regularmente largo. Al pie 
te dS eí^^yn¿¿ ella M^podia 

SuVe^TÍXiSluel n «¿hml dí « 

de ellas, y “X¿a . un pañuelo de
SúST od¿ ^0 P^eba que habriaSlguna persona 
^ano, y dp ver con frecuencia el

"° S£: deTS y -Ha U encargada de 
atroz suplicïo ne unía) j
secar la ropa y I'M" .. .55, el físico esViniendo atora al estado de la n na , el tu c

'“£ E£“- -“±Í.'» í-'-i
se la presento. llamó por su nom-£r i/Tigió aqu”ú¿ X’r¿ones de cariño que 

podia acostumbrar cuando la nina ji^nl
ñero no se dió absolutamente por entendida. El llan
to v apasionados extremos de la madre por un p

emociones que las que producían-la simple vista de 
los demas. Sus ojos sin embargo se fijan en todos sin 
espanto, sin fiereza y sin timidez^ y a todos igual-, 
mente corresponde al momento con igual espontanei
dad y prontitud con un casi único monosílabo que 
pronuncia como un sonido medio entre we y mt, que. 
aplica indistintamente á todo lo que se la pregunta. 
Algunas veces sin embargo parece que quiere decir 
que sí, y entonces, el monosílabo me, suena ht aspi->, 
rado. No obstante todo lo dicho hay cinco voces que 
parece querer repetir, y son pan, carne, agua, gar
banzos, tocino. Estas las pronuncia con los sonido^ 
articulados de pá, áney abua, anzo, pronunciado 
con mucha fuerza, y ino. A las demas cosas que sé 
la nombran, ó porque se la pregunta, responde in- 
distintamente y al momento con su monosílabo me.

Hasta ahora no se la ha visto reír. Aunque se 1^ 
hable con sonrisa , no corresponde. No es tan insen
sible á los motivos del llanto^ y si su estado permi
tiera hacerla algunos ademanes de castigo, es regu
lar que no fuera tan indiferente à ellos.

Si se la quiere besar, cierra los ojos, y se retrae; 
pero despues no se nota que quede espantada. 
infeliz puede haber disfrutado pocas veces de esta 
expresión de cariño. i

El pan, y algunas sustancias alimenticias las dis- 
tinRue muy bien. Las demas cosas que se la presen, 
tan las arrebata, las aplica al olfato; si son de comer 
las engulle vorazmente, sino, las palpa, las recono, 
ce, y las vuelve.

Parece haberse recnnocido en ella un sentimiento 
de honestidad. Cuando se la trata de descubrir acu
de cuidadosamente con su mano a detener la. ropa,. 
Si se insiste, insiste ella también; y cuando lego el 
caso de haberla de descubrir para reconocería, des
pués de hacer los pequeños esfuerzos que permiten 
sus fuerzas, se afligió y prorumpio en lloro, pero 
sin echar lágrimas.

El reconocimiento de la madre fue un paso ver
daderamente trágico. Nadie pudo contenerse sin dar 
un testimonio debido de sensibilidad,.

En la declaración verbal hecha al Alcalde de 
Barrio por el Soldado descubridor, hay una origina
lidad en que resalta la viveza inimitable de nues
tros idiotismos castellanos. Ceamoz maloz, dijo en 
todo el calor de sus sentimientos, y dohendose dql 
proyecto despiadado con la niña ; pero tengamos pro-

Baio cualquier punto de vista que se considere pi 
caso, es un fenómeno: y es de esperar por lo tanto 
que ni la Autoridad, ni los facultativos dejen nada 
que desear á la curiosidad pública.

merl veX no produgeron en ella mas novedad m

Precio ^ue 3ta fruido los gur coueluyó r„ 13 de Febrero.
continuación se expresan, jornaUs y estado de la salud

PUEBLOS.

Vino. Aguar
diente. 

Cántaro. Idem.

Aceite,

Jorraba.
Jornales. Salud Pública.

Puebla de Sanabria.
Tordesillas..............
Olmedo....................
Medina del Campo.
Benavente...............
Rioseco....................
Peñafiel.................

Cebada.

Idem.

Morcajo.

Idem.

Garban
zos, 

Idem.
Trigo.

Fanega.

Centeno.

Idem.

33... 18... 18... 5> 60.

24... 15... 14... 18... 60.

22... 14... 16... 16... SO.

23... 14... 13... 14... 71.

22... 12... 10... is... 40.

2S...
28...

44...
17.1.

14...
17...

19...
20...

74.
70.

9.
10.

9.
22.
16.
13

5>
18...

IS.
34.
34.
30.

72...
68...
80..
66..
76..
6$..

5.

3.
4.
3^. ^2*
3.
•'a*

Suena. 
Idem. 
Idem, 
idem, 
idem, 
idem.
Idem.

VALLADOLID IMPRENTA DE APARICIO.
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